
ÍNDICE
GENERAL

PRIMERA PARTE
MARCO CONSTITUCIONAL

& 1. Constitución Política del Perú

SEGUNDA PARTE
DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO

I. CONTRATACIÓN LABORAL
& 2.  Decreto Supremo N.º 003-97-TR. Texto Único 

Ordenado del Decreto LegislativoN.º 728, Ley 
deproductividad y competitividad laboral (EP, 
27-03-1997) 

& 3. Decreto Supremo N.º 001-96-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 728  (EP, 26-01-1996) 

II. MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES
& 4.  Ley N.º 28518. Ley sobre modalidades formativas 

laborales (EP, 24-05-2005) 
& 5.  Decreto Supremo N.º 003-2008-TR. Dictan medidas 

sobre jornadas máximas de modalidades formativas 
reguladas por la Ley N.º 28518 así como de las 
prácticas preprofesionales de Derecho y de 
internado en Ciencias de la Salud (EP, 21-05-2008)

III. INTERMEDIACIÓN Y TERCERIZACIÓN
& 6.  Ley N.º 29245. Ley que regula los servicios de 

tercerización (EP, 24-06-2008)
& 7.  Decreto Supremo N.º 006-2008-TR. Reglamento de 

la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038 
que regulan los servicios de tercerización (EP, 
12-09-2008)

& 8.  Ley N.º 27626. Ley que regula la actividad de las 
empresas especiales de servicios y de las 
cooperativas de trabajadores (EP, 19-01-2002)

& 9.  Decreto Supremo N.º 003-2002-TR. Disposiciones 
para la aplicación de las Leyes N.ºs 27626 y 27696 
que regulan la actividad de las empresas especiales 
de servicios y de las cooperativas de trabajadores 
(EP, 28-04-2002)

IV. JORNADA DE TRABAJO. SOBRETIEMPOS. VACACIONES
 IV.1. Jornada de trabajo, horarios y sobretiempo
& 10. Decreto Supremo N.º 007-2002-TR. Texto Único 

Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de jornada de 
trabajo, horario y trabajo en sobretiempo (EP, 
04-07-2002) 

& 11.  Decreto Supremo N.º 008-2002-TR. Reglamento del 
Texto Único Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de 
jornada de trabajo, horario y trabajo en 
sobretiempo (EP, 04-07-2002)

 IV.2. Vacaciones y descansos remunerados
& 12.  Decreto Legislativo N.º 713. Sobre descansos 

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 08-11-1991)

& 13.  Decreto Supremo N.º 012-92-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 713 sobre los descansos 
remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 03-12-1992)

& 14.  Decreto Legislativo N.º 1405. Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar (EP, 
12-09-2018) 

& 15.  Decreto Supremo N.º 002-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector privado (EP, 05-02-2019)

& 16.  Decreto Supremo N.º 013-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector público (EP, 05-02-2019)

 IV.3. Descanso prenatal y posnatal
& 17. Ley N.º 26644. Ley que precisa el goce del derecho 

de descanso prenatal y posnatal de la trabajadora 
gestante (EP, 27-06-1996)

& 18. Decreto Supremo N.º 005-2011-TR. Reglamento de 
la Ley N.º 26644, Ley que precisa el goce del 
derecho de descanso prenatal y posnatal de la 
trabajadora gestante (EP, 17-05-2011) 

& 19.  Ley N.º 27240. Ley que otorga permiso por lactancia 
materna (EP, 23-12-1999)

 IV.4. Licencias pagadas por enfermedad de familiar
& 20.  Ley N.º 30012. Ley que concede el derecho de 

licencia a trabajadores con familiares directos que 
se encuentran con enfermedad en estado grave o 
terminal o sufran accidente grave (EP, 26-04-2013)

 IV.5. Control de asistencia
& 21.  Decreto Supremo N.º 004-2006-TR. Disposiciones 

sobre el registro de control de asistencia y de salida 
en el régimen laboral de la actividad privada (EP, 
06-04-2006)

V. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS NO REMUNERATIVOS

& 22.  Ley N.º 27735. Ley que regula el otorgamiento de las 

la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad 
(EP, 28-05-2002)

 V.2. Asignación familiar
& 23.  Ley N.º 25129. Los trabajadores de la actividad 

privada cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva, percibirán el equivalente al 10 
% del ingreso mínimo legal por todo concepto de 
Asignación Familiar (EP, 06-12-1989)

& 24.  Decreto Supremo N.º 035-90-TR. Fijan la Asignación 
Familiar para los trabajadores de la actividad 
privada, cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva (EP, 07-06-1990)

 V.3. Prestaciones alimentarias
& 25.  Ley N.º 28051. Ley de prestaciones alimentarias en 

laboral de la actividad privada (EP, 02-08-2003)
 V.4. Utilidades
& 26.  Decreto Legislativo N.º 677. Decreto legislativo que 

regulan la participación en la utilidad, gestión y 
propiedad de los trabajadores de las empresas que 
desarrollan actividades generadoras de rentas de 
tercera categoría y que están sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 07-10-1991)

& 27.  Decreto Legislativo N.º 892. Regulan el derecho de 
los trabajadores a participar en las utilidades de las 
empresas que desarrollan actividades generadoras 
de rentas de tercera categoría (EP, 11-11-1996) 

& 28.  Decreto Supremo N.º 009-98-TR. Reglamento para la 
aplicación el derecho de los trabajadores de la 
actividad privada a participar en las utilidades que 
generen las empresas donde prestan servicios (EP, 
06-08-1998)

VI. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS
& 29.  Decreto Supremo N.º 001-97-TR. Texto Único 

Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo 
de Servicios (EP, 01-03-1997)

& 30.  Decreto Supremo N.º 004-97-TR. Reglamento de la 
Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (EP, 
15-04-1997) 

VII. DEUDAS LABORALES
& 31.  Decreto Legislativo N.º 856. Alcances y prioridades 

de los créditos laborales (EP, 04-10- 1996)
& 32.  Ley N.º 27809. Ley General del Sistema Concursal 

(EP, 08-08-2002)
& 33.  Ley N.º 27321. Ley que establece nuevo plazo de 

prescripción de las acciones derivadas de la relación 
laboral (EP, 22-07-2000)

& 34.  Decreto Ley N.º 25920. Disponen que el interés que 
corresponde pagar por adeudos de carácter laboral 

(EP, 03-12-1992).. 807
& 35.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 

Ordenado de la Ley N.º 27584, Ley que Regula el 
Proceso Contencioso Administrativo (EP, 
04-05-2019)

VIII.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. ACCIDENTES 
DE TRABAJO

& 36.  Ley N.º 29783. Ley de seguridad y salud en el trabajo 
(EP, 20-08-2011) 

& 37.  Decreto Supremo N.º 003-98-SA. Normas Técnicas 
del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(EP, 14-04-1998)

& 38.  Decreto Ley N.º 18846. Seguro Social Obrero asume 
exclusivamente el seguro por accidentes de trabajo 
de los obreros [hoy derogado] (EP, 28-04-1971) 

& 39.  Decreto Supremo N.º 002-72-TR. Reglamento del 
Decreto Ley N.º 18846 de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales del personal obrero 
(EP, 07-01-1972)

IX. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
& 40.  Decreto Supremo N.º 039-91-TR. Reglamento 

interno de trabajo que determine las condiciones 
que deben sujetarse los empleadores y 
trabajadores en el cumplimiento de sus 
prestaciones (EP, 31-12-1991) 

X. HOSTIGAMIENTO
& 41.  Ley N.º 27942. Ley de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual (EP, 27-02-2003)
XI. FISCALIZACIÓN LABORAL
& 42.  Ley N.º 28806. Ley general de inspección del trabajo 

(EP, 22-07-2006)
& 43.  Decreto Supremo N.º 019-2006-TR. Aprueban 

Reglamento de la Ley general de inspección del 
trabajo (EP, 29-10-2006) 

Seguridad y Salud en el Trabajo (EP, 11-07-2014) 
& 45.  Decreto Supremo N.º 004-2017-TR. Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral (EP, 31-03-2017)

& 46.  Decreto Supremo N.º 003-2020-TR. Aprueban el uso 
obligatorio de la casilla electrónica para efectos de 

actuaciones de la SUNAFIL (EP, 14-01-2020)
& 47.  Decreto Supremo N.º 016-2017-TR. Decreto 

General de Inspección del Trabajo, y a las 
disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley 
N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 
006-2017-JUS (EP, 06-08-2017)

XII. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN
 XII.1. Homologación de remuneraciones
& 48.  Ley N.º 30709. Ley que prohíbe la discriminación 

remunerativa entre varones y mujeres (EP, 
27-12-2017)

& 49.  Decreto Supremo N.º 002-2018-TR. Reglamento de 
la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación 
remunerativa entre varones y mujeres (EP.  
08-08-2018)

 XII.2. Discriminación en la oferta de empleo
& 50.  Ley N.º 26772. Disponen que las ofertas de empleo y 

acceso a medios de formación educativa no podrán 
contener requisitos que constituyan discriminación, 
anulación o alteración de igualdad de 
oportunidades o de trato (EP, 17-04-1997)

XIII. IMPUESTOS Y RETENCIONES
& 51.  Decreto Supremo N.º 179-2004-EF. Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta (EP, 
18-12-2004)

& 52.  Decreto Supremo N.º 054-97-EF. Texto Único 
Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones (EP, 
14-05-1997)

XIV. APORTES Y CONTRIBUCIONES
& 53.  Ley N.º 26790. Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud (EP, 17-05-1997) 941
& 54.  Decreto Supremo N.º 009-97-SA. Reglamento de la 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud (EP, 09-09-1997)

XV. SEGURO DE VIDA
& 55.  Decreto Legislativo N.º 688. Ley de Consolidación de 

TERCERA PARTE
DERECHO COLECTIVO

& 56.  Decreto Supremo N.º 010-2003-TR. Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 25593, Ley de relaciones 
colectivas de trabajo (EP, 05-10-2003)

& 57.  Decreto Supremo N.º 011-92-TR. Reglamento de la 
Ley de relaciones colectivas de trabajo (EP, 
15-10-1992)

CUARTA PARTE
DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO

& 58.  Ley N.º 29497. Nueva Ley Procesal del Trabajo (EP, 
15-01-2010)

SOBRE LA
OBRA

QUINTA PARTE
REGÍMENES LABORALES ESPECIALES

RÉGIMEN LABORAL PÚBLICO
RÉGIMEN PREVISIONAL

I. REGÍMENES LABORALES ESPECIALES
 I.1. Trabajadores extranjeros
& 59.  Decreto Legislativo N.º 689. Dictan Ley para la 

contratación de trabajadores extranjeros (EP, 
05-11-1991) 

& 60.  Decreto Supremo N.º 014-92-TR. Reglamento de la 
ley para la contratación de extranjeros (EP, 
21-12-1992)

 I.2. Trabajadores mineros
& 61.  Decreto Supremo N.º 03-94-EM. Reglamento de 

diversos Títulos del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería (EP, 15-01-1994)

& 62.  Ley N.º 25009 . Ley de jubilación de trabajadores 
mineros (EP; 25-01-1989)

 I.3. Trabajadores pesqueros
& 63.  Régimen general 
& 64.  Ley N.º 30003. Regula el Régimen especial de 

seguridad social para los trabajadores y 
pensionistas pesqueros. (EP, 22-03-2013)

& 65.  Decreto Supremo N.º 009-76-TR. Regula sobre el 
personal de las pequeñas empresas de extracción 
de anchoveta (EP, 23-07-1976)

 I.4. Trabajadores agrarios
& 66.  Ley N.º 31110. Ley del Régimen laboral agrario y de 

incentivos para el sector agrario y riego, 
agroexportador y agroindustrial (EP, 31-12-2020)

& 67.  Ley N.º 27360. Ley que aprueba las Normas de 
Promoción del Sector Agrario (EP, 31- 10-2000)

& 68.  Ley N.º 29299. Ley de ampliación de la protección 
patrimonial y transferencia de participación 
accionaria del Estado a las Empresas Agrarias 
Azucareras (EP, 17-12- 2008) 

 I.5. Trabajadores aéreos
& 69.  Ley N.º 27261. Ley de Aeronáutica Civil del Perú (EP, 

10-05-2000)
 I.6. Trabajadores de la construcción
& 70.  Decreto Legislativo N.º 727. Ley de Fomento a la 

Inversión Privada en la Construcción (EP, 
12-11-1991)

& 71.  Decreto Supremo N.º 011-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo para el Sector Construcción 
(EP, 11-07-2019)

 I.7. Trabajadores textiles
& 72.  Decreto Supremo N.º 014-2012-TR. Regulan 

(EP, 29-08-2012)
 I.8. Trabajadores de zonas rurales y 

urbano-marginales
& 73.  Ley N.º 25303. Ley Anual de Presupuesto del Sector 

Público para 1991 (EP, 17-12-1983) 1191
 I.9. Trabajadores de servicios de guardianía o 

& 74.  Decreto Supremo N.º 009-2010-TR. Decreto 
Supremo que establece condiciones de trabajo 
aplicables a las personas naturales que brindan 

condominios, entre otras unidades inmobiliarias 

 I.10. Trabajadores del sector exportación
& 75.  Decreto Ley N.º 22342. Ley de Promoción de 

Exportaciones No Tradicionales (EP, 22- 11-1978) 
 I.11. Trabajadores de la salud
& 76.  Ley N.º 28561. Ley que regula el trabajo de los 

técnicos y auxiliares asistenciales de salud (EP, 
29-06-2005)

 I.12. Trabajadores de las MYPE
& 77.  Decreto Supremo N.º 013-2013-PRODUCE. 

Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley de 
Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento 
Empresarial (EP, 28-12-2013)

II. RÉGIMEN LABORAL PÚBLICO
 II.1. Régimen de la carrera administrativa

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público (EP, 24-03-1984)

& 79.  Decreto Supremo N.º 005-90-PCM. Reglamento de la 

18-01-1990)
& 80.  Ley N.º 24041. Servidores públicos contratados para 

labores de naturaleza permanente, que tengan más 
de un año ininterrumpido de servicios, no pueden 
ser cesados ni destituidos sino por causas previstas 
en el Capítulo V del Decreto Legislativo N.º 276 y con 
sujeción al procedimiento establecido en él (EP: 
28-12-1984)

& 81.  Ley N.º 9463. Ley sobre reducción de 
remuneraciones de servidores públicos (EP, 
17-12-1941) 

& 82.  Ley N.º 26771. Sobre la prohibición de ejercer la 
facultad de nombramiento y contratación de 
personal en el sector público, en casos de 
parentesco (EP, 15-04- 1997)

& 83.  Decreto de Urgencia N.º 016-2020. Decreto de 
Urgencia que establece medidas en materia de los 
recursos humanos del Sector Público (EP, 
23-01-2020) 

 II.2. Ley Marco del Empleo Público
& 84.  Ley N.º 28175. Ley Marco del Empleo Público (EP, 

19-02-2004)
 II.3. Régimen del servicio civil
& 85.  Ley N.º 30057. Ley del Servicio Civil (EP, 04-07-2013)
& 86.  Decreto Supremo N.º 040-2014-PCM. Aprueban 

Reglamento General de la Ley N.º 30057, Ley del 
Servicio Civil (EP, 13-06-2014)

& 87.  Decreto Legislativo N.º 1023. Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora 
del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos (EP, 21-06-2008)

& 88.  Ley N.º 27815. Ley del Código de Ética de la Función 
Pública (EP, 13-08-2002)

 II.4. Régimen CAS
& 89.  Decreto Legislativo N.º 1057. Decreto Legislativo que 

regula el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (EP, 28-06-2008)

& 90.  Decreto Supremo N.º 075-2008-PCM. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1057, que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios (EP, 
25-11-2008)

& 91.  Decreto Supremo N.º 065-2011-PCM. Decreto 

Reglamento del Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios (EP, 27-07- 2011) 

& 92.  Ley N.º 31131. Ley que establece disposiciones para 
erradicar la discriminación en los Regímenes 
Laborales del Sector Público (EP, 09-03-2021) 

 II.5. CAFAE
& 93.  Decreto de Urgencia N.º 088-2001. Establecen 

disposiciones aplicables a los Comités de 
Administración de los Fondos de Asistencia y 
Estímulo (CAFAE) de las entidades públicas (EP, 
22-07-2001) 

III. REGÍMENES ESPECIALES DEL SECTOR PÚBLICO
 III.1. Trabajadores municipales
& 94.  Ley N.º 27972. Ley Orgánica de Municipalidades (EP, 

27-05-2003)
& 95.  Ley N.º 30889. Ley que precisa el régimen laboral de 

los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales (EP, 22-12-2018)

 III.2. Trabajadores de empresas del Estado
& 96.  Ley N.º 27170. Ley del Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (EP, 09-09-1999)

& 97.  Decreto Supremo N.º 043-2002-EF. Establecen 
disposiciones relativas a la aprobación e 
implementación de políticas remunerativas de las 
empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE 
(EP, 06-03-2002) 

& 98.  Ley N.º 27803. Ley que implementa las 
recomendaciones derivadas de las comisiones 
creadas por las Leyes N.º 27452 y N.º 27586, 
encargadas de revisar los ceses colectivos 
efectuados en las Empresas del Estado sujetas a 
Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en 
las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales 
(EP, 29-07- 2002) 

& 99.  Ley N.º 29059. Ley que otorga facultades a la 
Comisión Ejecutiva creada por Ley N.º 27803 para 
revisar los casos de ex trabajadores que se acojan al 
procedimiento de revisión por no inclusión en la 
Resolución Suprema N.º 034-2004-TR (EP, 
06-07-2007) 

 III.3. Trabajadores del Banco de la Nación
& 100.  Decreto Legislativo N.º 339. Establecen el Régimen 

de Relaciones Colectivas, remuneraciones y 
pensiones a que estarán sujetos los trabajadores 

 III.4. Régimen del Sector Salud
& 101.  Ley N.º 27056. Ley de Creación del Seguro Social de 

Salud (ESSALUD) (EP, 30-01-1999) 1320
& 102.  Decreto Legislativo N.º 559. Ley de Trabajo Médico 

(EP, 29-03-1990) 
& 103.  Ley N.º 31039. Ley que regula los procesos de 

ascenso automático en el escalafón, el cambio de 
grupo ocupacional, cambio de línea de carrera, el 
nombramiento y cambio a plazo indeterminado de 
los profesionales, técnicos, auxiliares asistenciales y 
personal administrativo de la salud (EP, 26-08-2020)

 III.5. Trabajadores del Poder Judicial
& 104.  Decreto Supremo N.º 017-93-JUS. Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (EP, 
02-06-1993)

& 105.  Ley N.º 29277. Ley de la Carrera Judicial (EP, 
07-09-2008) 

 III.6. Trabajadores del Ministerio Público
& 106.  Decreto de Urgencia N.º 038-2000. Aprueban el 

correspondiente a miembros del Ministerio Público 
(EP, 07-06-2000) 

 III.7. Trabajadores del Sector Educación
& 107.  Ley N.º 30220. Ley Universitaria (EP, 09-07-2014)
& 108.  Ley N.º 23733. Ley Universitaria [hoy derogada] (EP, 

17-12-1983)
& 109.  Decreto Supremo N.º 051-91-PCM. Establecen en 

forma transitoria las normas reglamentarias 
orientadas a determinar los niveles remunerativos 
de los funcionarios, directivos, servidores y 
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de 
Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de 

& 110.  Ley N.º 29944. Ley de Reforma Magisterial (EP, 
25-11-2012)

& 111.  Decreto Supremo N.º 004-2013-ED. Reglamento de 
la Ley N.º 29944, Ley de Reforma Magisterial (EP, 
03-05-2019) 

& 112.  Ley N.º 24029. Ley del Profesorado [hoy derogada] 
(EP, 15-12-1984) 

& 113.  Ley N.º 30512. Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes (EP, 02-11-2016)

 III.8. Personal de la Policía Nacional del Perú
& 114.  Decreto Legislativo N.º 1149. Ley de la carrera y 

situación del personal de la Policía Nacional del Perú 
(EP, 11-12-2012)

IV. RÉGIMEN PREVISIONAL
 IV.1. Sistema Nacional de Pensiones
& 115.  Decreto Ley N.º 19990. Sistema Nacional de 

Pensiones de la Seguridad Social (EP, 30- 04-1973) 
& 116. Decreto Ley N.º 20530. Régimen de Pensiones y 

Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 
Estado no comprendidos en el Decreto Ley N.º 
19990 (EP, 27-02- 1974)

& 117.  Ley N.º 28449. Ley que establece las nuevas reglas 
del régimen de pensiones del Decreto Ley N.º 20530 
(EP, 30-12-2004) 

pensiones de invalidez, jubilación, viudez y de las de 
orfandad y de ascendientes (EP, 07-09-1984) 

Prestaciones de Salud, el Sistema Nacional de 
Pensiones, el Sistema Privado de Fondos de 
Pensiones y la estructura de contribuciones al 
FONAVI (EP, 18-07-1995)

pensiones de jubilación que administra el Instituto 
Peruano de Seguridad Social IPSS (EP, 19-12-1992) 

& 121.  Ley N.º 13724. Ley del Seguro Social del Empleado 
[hoy derogada] (EP, 20-11-1961) .... 1397

& 122. Decreto Supremo N.º 070-98-EF. Texto Único 
Ordenado del [Decreto Legislativo N.º 817] Régimen 
Pensionario del Estado (EP, 10-07-1998) 

& 123.  Decreto Supremo N.º 180-94-EF. Disposiciones 

Reconocimiento (EP, 31-12-1994) 
& 124.  Decreto Supremo N.º 063-2007-EF. Reglamento de 

Informada, Pensiones Mínima y Complementaria, y 
Régimen Especial de Jubilación Anticipada (EP, 
29-05-2007)

& 125.  Ley N.º 24686. Crean en cada Instituto de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de 
Vivienda Militar y Policial (EP, 20-06-1987) 

& 126.  Ley N.º 26960. Ley que establece normas de 
regularización de la situación del personal de 
Sanidad de la Policía Nacional (EP, 30-05-1998)

pensiones del personal militar y policial de la Fuerza 
Armada y Fuerzas Policiales, por servicios al Estado 
(EP, 27-12- 1972) 

V. JURISPRUDENCIA LABORAL INCORPORADA EN 
NORMAS SUSTANTIVAS Y PROCESALES

& 128.  Decreto Legislativo N.º 295. Código Civil (EP, 
25-07-1984)

& 129.  Ley N.º 26887. Ley General de Sociedades (EP, 
09-12-1997) 

& 130.  Resolución Ministerial N.º 010-93-JUS. Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil (EP, 22-04-1993) 

& 131.  Ley N.º 31307. Nuevo Código Procesal 
Constitucional (EP, 23-07-2021)

& 132.  Decreto Supremo N.º 017-93-JUS. Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (EP, 
02-07-1993) 

& 133.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 27584, Ley que Regula el 
Proceso Contencioso Administrativo (EP, 
04-05-2019) 

& 134. Ley N.º 27337. Código de los Niños y Adolescentes 
(EP, 07-08-2000) (Normas pertinentes) 

APÉNDICES

APÉNDICE 1: Normas laborales sobre teletrabajo 
& 135.  Ley N.º 31572. Ley del Teletrabajo (EP, 11-09-2022) 
& 136.  Decreto Supremo N.º 022-2023-TR. Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 
31572, Ley del teletrabajo (EP, 26-02-2023) 

& 137.  Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 
054-2023-SERVIR-PE. Aprueban la “Guía orientadora 
para implementar el teletrabajo en las entidades 
públicas” (EP, 24-03-2023) 1448

APÉNDICE 2: Informes técnicos vinculantes del SERVIR 
APÉNDICE 3: Acuerdo Plenario N.º 1-2023-116/SDCST 

La obra permite, además, acceder en línea al 
texto completo de toda la jurisprudencia vin-
culante y relevante (actualizada a 2024) y a 
más de 4375 sentencias laborales contenidas 
en la obra.

Jurisprudencia vinculante del Tribunal del Servicio Civil y del Tribunal de 
Fiscalización Laboral
Se incorpora los precedentes de observancia obligatoria de estos dos tribunales, así 
como las resoluciones e informes técnicos vinculantes del SERVIR, de la SUNAFIL, de la 
Dirección Nacional de Trabajo y del Tribunal Fiscal.

4375

MARCO CONSTITUCIONAL 44

nomos  & thes i s

Art. 2

Internet y otros avances producidos en la informática con el fin de acortar distancias, una fluida y 
confiable comunicación en tiempo real, búsqueda de información, intercambiar en segundos archivos, 
informes, opiniones, entre otros. El uso de estas herramientas de la tecnología moderna naturalmente 
estará destinado para la prestación de sus servicios y serán utilizadas dentro de la jornada de trabajo; 
sin embargo, el “chat”, el “messenger” u otro sistema de “chateo” y el correo electrónico que pone el 
empleador a disposición del trabajador puede ser usado por este para fines personales (y no laborales). 
Décimo Quinto. Sin duda, el uso por parte de los trabajadores de los elementos proporcionados 
por la empresa para fines personales constituye un incumplimiento contractual susceptible de ser 
sancionado por el empleador; y naturalmente la aparición de nuevas tecnologías ha mostrado que 
los empleadores hacen uso de nuevos sistemas de control de la actividad laboral de los trabajadores. 
Sin embargo, está facultad de control reconocida a nivel doctrinario como en la legislación interna1 
como lógica consecuencia al poder de dirección no es irrestricta. Dicho control empresarial encuentra 
sus límites en que su ejercicio sea funcional y racional. Es funcional porque debe estar relacionado al 
contexto empresarial y el empleador no puede controlar la esfera privada del dependiente; por otro 
lado, cuando se dice que el control debe ser racional se parte de la idea de que el control debe ser el 
resultado de un proceso intelectual que lo justifique y que dé razón al proceso de toma de decisión 
[Samuel]. Décimo Sexto. Una de esas herramientas de la nueva tecnología es el correo electrónico, 
que es toda correspondencia, mensaje, archivo, dato u otra información electrónica que se transmite 
entre computadoras. No existe una regulación única ni una metodología universalizada en torno a las 
cuentas de correo electrónico por parte de los trabajadores a través de los terminales de la empresa, 
la jurisprudencia comparada así lo ratifica, y es que a nivel doctrinario algunos reconocen al correo 
electrónico o al e-mail como “el equivalente electrónico del correo convencional de papel” [Gelli], el 
cual “es una forma de comunicación interpersonal” [Molina Quiroga], entonces, no cabe duda que bajo 
ese contexto una intromisión a tales correos electrónicos supone la violación de derechos fundamentales 
tales como el secreto de las comunicaciones, el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. [...] 
Décimo octavo. Pronunciamiento en el caso concreto. En el caso concreto [el empleador] ha regulado 
en [el] Reglamento Interno de Trabajo el uso de las nuevas tecnologías puestas a disposición de los 
trabajadores; sin embargo, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional antes 
expuesta [Exps. N.º 1058-2004-AA-TC (§ 46), 04224-2009-PA/TC (§ 53), 03599-2010-PA/TC (§ 
51) y 0114-2011-PA/TC (§ 49)], constituye un exceso que [el] empleador señale que es propietaria 
de las cuentas de correo electrónico (e-mails) y su contenido, así como de los programas, página web 
e información, además que se encuentra facultada a revisar su contenido. Admitir como válida la 
posibilidad de que el empleador ingrese a las cuentas e-mail de sus trabajadores, contenidas [en el] 
Reglamento Interno de Trabajo [del empleador], significa colisionar con las normas constitucionales 
denunciadas [numerales 6 y 10 del artículo 2º Const.], como lo han determinado adecuadamente las 
instancias de mérito. (Casación N.º 14614-2016-Lima, de 10-03-2017, ff. jj. 14, 15, 16 y 18. Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema [EP, 30-05-2017, Sentencias 
en Casación N.º 729, p. 93183]. Texto completo: <bit.ly/2xgzngi>).

§ 51. Empleador se encuentra prohibido de conocer el contenido de la mensajería instantánea 
y correo electrónico del trabajador, pues están protegidos por el secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones. La única forma de acreditar que el trabajador los utilizó para fines opuestos a los 
impuestos por sus obligaciones laborales, es iniciar una investigación de tipo judicial (inc. 10). 5. [...] 
[T]anto el correo electrónico como el comando o programa de mensajería instantánea que proporciona 
el empleador a sus trabajadores, son formas de comunicación que, al igual que la correspondencia, 
se encuentran protegidas por el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 6. 
En atención a lo expuesto, debe concluirse que el empleador se encuentra prohibido de conocer el 
contenido de los mensajes del correo electrónico o de las conversaciones del comando o programa de 
mensajería instantánea que haya proporcionado al trabajador, así como de interceptarlos, intervenirlos 
o registrarlos, pues ello vulnera el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 
7. Por dicha razón, considero que el mensaje del correo electrónico o la conversación del comando o 
programa de mensajería instantánea obtenida con violación del derecho al secreto y a la inviolabilidad 
de las comunicaciones, por imperio del inciso 10) del artículo 2 de la Constitución es una prueba 
prohibida que no puede ser utilizada para iniciar un procedimiento disciplinario de despido, ni puede 

MARCO CONSTITUCIONAL 44

nomos  & thes i s

Art. 2

Internet y otros avances producidos en la informática con el fin de acortar distancias, una fluida y 
confiable comunicación en tiempo real, búsqueda de información, intercambiar en segundos archivos, 
informes, opiniones, entre otros. El uso de estas herramientas de la tecnología moderna naturalmente 
estará destinado para la prestación de sus servicios y serán utilizadas dentro de la jornada de trabajo; 
sin embargo, el “chat”, el “messenger” u otro sistema de “chateo” y el correo electrónico que pone el 
empleador a disposición del trabajador puede ser usado por este para fines personales (y no laborales). 
Décimo Quinto. Sin duda, el uso por parte de los trabajadores de los elementos proporcionados 
por la empresa para fines personales constituye un incumplimiento contractual susceptible de ser 
sancionado por el empleador; y naturalmente la aparición de nuevas tecnologías ha mostrado que 
los empleadores hacen uso de nuevos sistemas de control de la actividad laboral de los trabajadores. 
Sin embargo, está facultad de control reconocida a nivel doctrinario como en la legislación interna1 
como lógica consecuencia al poder de dirección no es irrestricta. Dicho control empresarial encuentra 
sus límites en que su ejercicio sea funcional y racional. Es funcional porque debe estar relacionado al 
contexto empresarial y el empleador no puede controlar la esfera privada del dependiente; por otro 
lado, cuando se dice que el control debe ser racional se parte de la idea de que el control debe ser el 
resultado de un proceso intelectual que lo justifique y que dé razón al proceso de toma de decisión 
[Samuel]. Décimo Sexto. Una de esas herramientas de la nueva tecnología es el correo electrónico, 
que es toda correspondencia, mensaje, archivo, dato u otra información electrónica que se transmite 
entre computadoras. No existe una regulación única ni una metodología universalizada en torno a las 
cuentas de correo electrónico por parte de los trabajadores a través de los terminales de la empresa, 
la jurisprudencia comparada así lo ratifica, y es que a nivel doctrinario algunos reconocen al correo 
electrónico o al e-mail como “el equivalente electrónico del correo convencional de papel” [Gelli], el 
cual “es una forma de comunicación interpersonal” [Molina Quiroga], entonces, no cabe duda que bajo 
ese contexto una intromisión a tales correos electrónicos supone la violación de derechos fundamentales 
tales como el secreto de las comunicaciones, el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. [...] 
Décimo octavo. Pronunciamiento en el caso concreto. En el caso concreto [el empleador] ha regulado 
en [el] Reglamento Interno de Trabajo el uso de las nuevas tecnologías puestas a disposición de los 
trabajadores; sin embargo, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional antes 
expuesta [Exps. N.º 1058-2004-AA-TC (§ 46), 04224-2009-PA/TC (§ 53), 03599-2010-PA/TC (§ 
51) y 0114-2011-PA/TC (§ 49)], constituye un exceso que [el] empleador señale que es propietaria 
de las cuentas de correo electrónico (e-mails) y su contenido, así como de los programas, página web 
e información, además que se encuentra facultada a revisar su contenido. Admitir como válida la 
posibilidad de que el empleador ingrese a las cuentas e-mail de sus trabajadores, contenidas [en el] 
Reglamento Interno de Trabajo [del empleador], significa colisionar con las normas constitucionales 
denunciadas [numerales 6 y 10 del artículo 2º Const.], como lo han determinado adecuadamente las 
instancias de mérito. (Casación N.º 14614-2016-Lima, de 10-03-2017, ff. jj. 14, 15, 16 y 18. Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema [EP, 30-05-2017, Sentencias 
en Casación N.º 729, p. 93183]. Texto completo: <bit.ly/2xgzngi>).

§ 51. Empleador se encuentra prohibido de conocer el contenido de la mensajería instantánea 
y correo electrónico del trabajador, pues están protegidos por el secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones. La única forma de acreditar que el trabajador los utilizó para fines opuestos a los 
impuestos por sus obligaciones laborales, es iniciar una investigación de tipo judicial (inc. 10). 5. [...] 
[T]anto el correo electrónico como el comando o programa de mensajería instantánea que proporciona 
el empleador a sus trabajadores, son formas de comunicación que, al igual que la correspondencia, 
se encuentran protegidas por el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 6. 
En atención a lo expuesto, debe concluirse que el empleador se encuentra prohibido de conocer el 
contenido de los mensajes del correo electrónico o de las conversaciones del comando o programa de 
mensajería instantánea que haya proporcionado al trabajador, así como de interceptarlos, intervenirlos 
o registrarlos, pues ello vulnera el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 
7. Por dicha razón, considero que el mensaje del correo electrónico o la conversación del comando o 
programa de mensajería instantánea obtenida con violación del derecho al secreto y a la inviolabilidad 
de las comunicaciones, por imperio del inciso 10) del artículo 2 de la Constitución es una prueba 
prohibida que no puede ser utilizada para iniciar un procedimiento disciplinario de despido, ni puede 



PRIMERA PARTE
MARCO CONSTITUCIONAL

& 1. Constitución Política del Perú

SEGUNDA PARTE
DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO

I. CONTRATACIÓN LABORAL
& 2.  Decreto Supremo N.º 003-97-TR. Texto Único 

Ordenado del Decreto LegislativoN.º 728, Ley 
deproductividad y competitividad laboral (EP, 
27-03-1997) 

& 3. Decreto Supremo N.º 001-96-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 728  (EP, 26-01-1996) 

II. MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES
& 4.  Ley N.º 28518. Ley sobre modalidades formativas 

laborales (EP, 24-05-2005) 
& 5.  Decreto Supremo N.º 003-2008-TR. Dictan medidas 

sobre jornadas máximas de modalidades formativas 
reguladas por la Ley N.º 28518 así como de las 
prácticas preprofesionales de Derecho y de 
internado en Ciencias de la Salud (EP, 21-05-2008)

III. INTERMEDIACIÓN Y TERCERIZACIÓN
& 6.  Ley N.º 29245. Ley que regula los servicios de 

tercerización (EP, 24-06-2008)
& 7.  Decreto Supremo N.º 006-2008-TR. Reglamento de 

la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038 
que regulan los servicios de tercerización (EP, 
12-09-2008)

& 8.  Ley N.º 27626. Ley que regula la actividad de las 
empresas especiales de servicios y de las 
cooperativas de trabajadores (EP, 19-01-2002)

& 9.  Decreto Supremo N.º 003-2002-TR. Disposiciones 
para la aplicación de las Leyes N.ºs 27626 y 27696 
que regulan la actividad de las empresas especiales 
de servicios y de las cooperativas de trabajadores 
(EP, 28-04-2002)

IV. JORNADA DE TRABAJO. SOBRETIEMPOS. VACACIONES
 IV.1. Jornada de trabajo, horarios y sobretiempo
& 10. Decreto Supremo N.º 007-2002-TR. Texto Único 

Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de jornada de 
trabajo, horario y trabajo en sobretiempo (EP, 
04-07-2002) 

& 11.  Decreto Supremo N.º 008-2002-TR. Reglamento del 
Texto Único Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de 
jornada de trabajo, horario y trabajo en 
sobretiempo (EP, 04-07-2002)

 IV.2. Vacaciones y descansos remunerados
& 12.  Decreto Legislativo N.º 713. Sobre descansos 

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 08-11-1991)

& 13.  Decreto Supremo N.º 012-92-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 713 sobre los descansos 
remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 03-12-1992)

& 14.  Decreto Legislativo N.º 1405. Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar (EP, 
12-09-2018) 

& 15.  Decreto Supremo N.º 002-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector privado (EP, 05-02-2019)

& 16.  Decreto Supremo N.º 013-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector público (EP, 05-02-2019)

 IV.3. Descanso prenatal y posnatal
& 17. Ley N.º 26644. Ley que precisa el goce del derecho 

de descanso prenatal y posnatal de la trabajadora 
gestante (EP, 27-06-1996)

& 18. Decreto Supremo N.º 005-2011-TR. Reglamento de 
la Ley N.º 26644, Ley que precisa el goce del 
derecho de descanso prenatal y posnatal de la 
trabajadora gestante (EP, 17-05-2011) 

& 19.  Ley N.º 27240. Ley que otorga permiso por lactancia 
materna (EP, 23-12-1999)

 IV.4. Licencias pagadas por enfermedad de familiar
& 20.  Ley N.º 30012. Ley que concede el derecho de 

licencia a trabajadores con familiares directos que 
se encuentran con enfermedad en estado grave o 
terminal o sufran accidente grave (EP, 26-04-2013)

 IV.5. Control de asistencia
& 21.  Decreto Supremo N.º 004-2006-TR. Disposiciones 

sobre el registro de control de asistencia y de salida 
en el régimen laboral de la actividad privada (EP, 
06-04-2006)

V. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS NO REMUNERATIVOS

& 22.  Ley N.º 27735. Ley que regula el otorgamiento de las 

la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad 
(EP, 28-05-2002)

 V.2. Asignación familiar
& 23.  Ley N.º 25129. Los trabajadores de la actividad 

privada cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva, percibirán el equivalente al 10 
% del ingreso mínimo legal por todo concepto de 
Asignación Familiar (EP, 06-12-1989)

& 24.  Decreto Supremo N.º 035-90-TR. Fijan la Asignación 
Familiar para los trabajadores de la actividad 
privada, cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva (EP, 07-06-1990)

 V.3. Prestaciones alimentarias
& 25.  Ley N.º 28051. Ley de prestaciones alimentarias en 

laboral de la actividad privada (EP, 02-08-2003)
 V.4. Utilidades
& 26.  Decreto Legislativo N.º 677. Decreto legislativo que 

regulan la participación en la utilidad, gestión y 
propiedad de los trabajadores de las empresas que 
desarrollan actividades generadoras de rentas de 
tercera categoría y que están sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 07-10-1991)

& 27.  Decreto Legislativo N.º 892. Regulan el derecho de 
los trabajadores a participar en las utilidades de las 
empresas que desarrollan actividades generadoras 
de rentas de tercera categoría (EP, 11-11-1996) 

& 28.  Decreto Supremo N.º 009-98-TR. Reglamento para la 
aplicación el derecho de los trabajadores de la 
actividad privada a participar en las utilidades que 
generen las empresas donde prestan servicios (EP, 
06-08-1998)

VI. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS
& 29.  Decreto Supremo N.º 001-97-TR. Texto Único 

Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo 
de Servicios (EP, 01-03-1997)

& 30.  Decreto Supremo N.º 004-97-TR. Reglamento de la 
Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (EP, 
15-04-1997) 

VII. DEUDAS LABORALES
& 31.  Decreto Legislativo N.º 856. Alcances y prioridades 

de los créditos laborales (EP, 04-10- 1996)
& 32.  Ley N.º 27809. Ley General del Sistema Concursal 

(EP, 08-08-2002)
& 33.  Ley N.º 27321. Ley que establece nuevo plazo de 

prescripción de las acciones derivadas de la relación 
laboral (EP, 22-07-2000)

& 34.  Decreto Ley N.º 25920. Disponen que el interés que 
corresponde pagar por adeudos de carácter laboral 

(EP, 03-12-1992).. 807
& 35.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 

Ordenado de la Ley N.º 27584, Ley que Regula el 
Proceso Contencioso Administrativo (EP, 
04-05-2019)

VIII.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. ACCIDENTES 
DE TRABAJO

& 36.  Ley N.º 29783. Ley de seguridad y salud en el trabajo 
(EP, 20-08-2011) 

& 37.  Decreto Supremo N.º 003-98-SA. Normas Técnicas 
del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(EP, 14-04-1998)

& 38.  Decreto Ley N.º 18846. Seguro Social Obrero asume 
exclusivamente el seguro por accidentes de trabajo 
de los obreros [hoy derogado] (EP, 28-04-1971) 

& 39.  Decreto Supremo N.º 002-72-TR. Reglamento del 
Decreto Ley N.º 18846 de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales del personal obrero 
(EP, 07-01-1972)

IX. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
& 40.  Decreto Supremo N.º 039-91-TR. Reglamento 

interno de trabajo que determine las condiciones 
que deben sujetarse los empleadores y 
trabajadores en el cumplimiento de sus 
prestaciones (EP, 31-12-1991) 

X. HOSTIGAMIENTO
& 41.  Ley N.º 27942. Ley de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual (EP, 27-02-2003)
XI. FISCALIZACIÓN LABORAL
& 42.  Ley N.º 28806. Ley general de inspección del trabajo 

(EP, 22-07-2006)
& 43.  Decreto Supremo N.º 019-2006-TR. Aprueban 

Reglamento de la Ley general de inspección del 
trabajo (EP, 29-10-2006) 

Seguridad y Salud en el Trabajo (EP, 11-07-2014) 
& 45.  Decreto Supremo N.º 004-2017-TR. Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral (EP, 31-03-2017)

& 46.  Decreto Supremo N.º 003-2020-TR. Aprueban el uso 
obligatorio de la casilla electrónica para efectos de 

actuaciones de la SUNAFIL (EP, 14-01-2020)
& 47.  Decreto Supremo N.º 016-2017-TR. Decreto 

General de Inspección del Trabajo, y a las 
disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley 
N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 
006-2017-JUS (EP, 06-08-2017)

XII. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN
 XII.1. Homologación de remuneraciones
& 48.  Ley N.º 30709. Ley que prohíbe la discriminación 

remunerativa entre varones y mujeres (EP, 
27-12-2017)

& 49.  Decreto Supremo N.º 002-2018-TR. Reglamento de 
la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación 
remunerativa entre varones y mujeres (EP.  
08-08-2018)

 XII.2. Discriminación en la oferta de empleo
& 50.  Ley N.º 26772. Disponen que las ofertas de empleo y 

acceso a medios de formación educativa no podrán 
contener requisitos que constituyan discriminación, 
anulación o alteración de igualdad de 
oportunidades o de trato (EP, 17-04-1997)

XIII. IMPUESTOS Y RETENCIONES
& 51.  Decreto Supremo N.º 179-2004-EF. Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta (EP, 
18-12-2004)

& 52.  Decreto Supremo N.º 054-97-EF. Texto Único 
Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones (EP, 
14-05-1997)

XIV. APORTES Y CONTRIBUCIONES
& 53.  Ley N.º 26790. Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud (EP, 17-05-1997) 941
& 54.  Decreto Supremo N.º 009-97-SA. Reglamento de la 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud (EP, 09-09-1997)

XV. SEGURO DE VIDA
& 55.  Decreto Legislativo N.º 688. Ley de Consolidación de 

TERCERA PARTE
DERECHO COLECTIVO

& 56.  Decreto Supremo N.º 010-2003-TR. Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 25593, Ley de relaciones 
colectivas de trabajo (EP, 05-10-2003)

& 57.  Decreto Supremo N.º 011-92-TR. Reglamento de la 
Ley de relaciones colectivas de trabajo (EP, 
15-10-1992)

CUARTA PARTE
DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO

& 58.  Ley N.º 29497. Nueva Ley Procesal del Trabajo (EP, 
15-01-2010)

QUINTA PARTE
REGÍMENES LABORALES ESPECIALES

RÉGIMEN LABORAL PÚBLICO
RÉGIMEN PREVISIONAL

I. REGÍMENES LABORALES ESPECIALES
 I.1. Trabajadores extranjeros
& 59.  Decreto Legislativo N.º 689. Dictan Ley para la 

contratación de trabajadores extranjeros (EP, 
05-11-1991) 

& 60.  Decreto Supremo N.º 014-92-TR. Reglamento de la 
ley para la contratación de extranjeros (EP, 
21-12-1992)

 I.2. Trabajadores mineros
& 61.  Decreto Supremo N.º 03-94-EM. Reglamento de 

diversos Títulos del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería (EP, 15-01-1994)

& 62.  Ley N.º 25009 . Ley de jubilación de trabajadores 
mineros (EP; 25-01-1989)

 I.3. Trabajadores pesqueros
& 63.  Régimen general 
& 64.  Ley N.º 30003. Regula el Régimen especial de 

seguridad social para los trabajadores y 
pensionistas pesqueros. (EP, 22-03-2013)

& 65.  Decreto Supremo N.º 009-76-TR. Regula sobre el 
personal de las pequeñas empresas de extracción 
de anchoveta (EP, 23-07-1976)

 I.4. Trabajadores agrarios
& 66.  Ley N.º 31110. Ley del Régimen laboral agrario y de 

incentivos para el sector agrario y riego, 
agroexportador y agroindustrial (EP, 31-12-2020)

& 67.  Ley N.º 27360. Ley que aprueba las Normas de 
Promoción del Sector Agrario (EP, 31- 10-2000)

& 68.  Ley N.º 29299. Ley de ampliación de la protección 
patrimonial y transferencia de participación 
accionaria del Estado a las Empresas Agrarias 
Azucareras (EP, 17-12- 2008) 

 I.5. Trabajadores aéreos
& 69.  Ley N.º 27261. Ley de Aeronáutica Civil del Perú (EP, 

10-05-2000)
 I.6. Trabajadores de la construcción
& 70.  Decreto Legislativo N.º 727. Ley de Fomento a la 

Inversión Privada en la Construcción (EP, 
12-11-1991)

& 71.  Decreto Supremo N.º 011-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo para el Sector Construcción 
(EP, 11-07-2019)

 I.7. Trabajadores textiles
& 72.  Decreto Supremo N.º 014-2012-TR. Regulan 

(EP, 29-08-2012)
 I.8. Trabajadores de zonas rurales y 

urbano-marginales
& 73.  Ley N.º 25303. Ley Anual de Presupuesto del Sector 

Público para 1991 (EP, 17-12-1983) 1191
 I.9. Trabajadores de servicios de guardianía o 

& 74.  Decreto Supremo N.º 009-2010-TR. Decreto 
Supremo que establece condiciones de trabajo 
aplicables a las personas naturales que brindan 

condominios, entre otras unidades inmobiliarias 

 I.10. Trabajadores del sector exportación
& 75.  Decreto Ley N.º 22342. Ley de Promoción de 

Exportaciones No Tradicionales (EP, 22- 11-1978) 
 I.11. Trabajadores de la salud
& 76.  Ley N.º 28561. Ley que regula el trabajo de los 

técnicos y auxiliares asistenciales de salud (EP, 
29-06-2005)

 I.12. Trabajadores de las MYPE
& 77.  Decreto Supremo N.º 013-2013-PRODUCE. 

Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley de 
Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento 
Empresarial (EP, 28-12-2013)

II. RÉGIMEN LABORAL PÚBLICO
 II.1. Régimen de la carrera administrativa

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público (EP, 24-03-1984)

& 79.  Decreto Supremo N.º 005-90-PCM. Reglamento de la 

18-01-1990)
& 80.  Ley N.º 24041. Servidores públicos contratados para 

labores de naturaleza permanente, que tengan más 
de un año ininterrumpido de servicios, no pueden 
ser cesados ni destituidos sino por causas previstas 
en el Capítulo V del Decreto Legislativo N.º 276 y con 
sujeción al procedimiento establecido en él (EP: 
28-12-1984)

& 81.  Ley N.º 9463. Ley sobre reducción de 
remuneraciones de servidores públicos (EP, 
17-12-1941) 

& 82.  Ley N.º 26771. Sobre la prohibición de ejercer la 
facultad de nombramiento y contratación de 
personal en el sector público, en casos de 
parentesco (EP, 15-04- 1997)

& 83.  Decreto de Urgencia N.º 016-2020. Decreto de 
Urgencia que establece medidas en materia de los 
recursos humanos del Sector Público (EP, 
23-01-2020) 

 II.2. Ley Marco del Empleo Público
& 84.  Ley N.º 28175. Ley Marco del Empleo Público (EP, 

19-02-2004)
 II.3. Régimen del servicio civil
& 85.  Ley N.º 30057. Ley del Servicio Civil (EP, 04-07-2013)
& 86.  Decreto Supremo N.º 040-2014-PCM. Aprueban 

Reglamento General de la Ley N.º 30057, Ley del 
Servicio Civil (EP, 13-06-2014)

& 87.  Decreto Legislativo N.º 1023. Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora 
del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos (EP, 21-06-2008)

& 88.  Ley N.º 27815. Ley del Código de Ética de la Función 
Pública (EP, 13-08-2002)

 II.4. Régimen CAS
& 89.  Decreto Legislativo N.º 1057. Decreto Legislativo que 

regula el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (EP, 28-06-2008)

& 90.  Decreto Supremo N.º 075-2008-PCM. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1057, que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios (EP, 
25-11-2008)

& 91.  Decreto Supremo N.º 065-2011-PCM. Decreto 

Reglamento del Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios (EP, 27-07- 2011) 

& 92.  Ley N.º 31131. Ley que establece disposiciones para 
erradicar la discriminación en los Regímenes 
Laborales del Sector Público (EP, 09-03-2021) 

 II.5. CAFAE
& 93.  Decreto de Urgencia N.º 088-2001. Establecen 

disposiciones aplicables a los Comités de 
Administración de los Fondos de Asistencia y 
Estímulo (CAFAE) de las entidades públicas (EP, 
22-07-2001) 

III. REGÍMENES ESPECIALES DEL SECTOR PÚBLICO
 III.1. Trabajadores municipales
& 94.  Ley N.º 27972. Ley Orgánica de Municipalidades (EP, 

27-05-2003)
& 95.  Ley N.º 30889. Ley que precisa el régimen laboral de 

los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales (EP, 22-12-2018)

 III.2. Trabajadores de empresas del Estado
& 96.  Ley N.º 27170. Ley del Fondo Nacional de 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (EP, 09-09-1999)

& 97.  Decreto Supremo N.º 043-2002-EF. Establecen 
disposiciones relativas a la aprobación e 
implementación de políticas remunerativas de las 
empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE 
(EP, 06-03-2002) 

& 98.  Ley N.º 27803. Ley que implementa las 
recomendaciones derivadas de las comisiones 
creadas por las Leyes N.º 27452 y N.º 27586, 
encargadas de revisar los ceses colectivos 
efectuados en las Empresas del Estado sujetas a 
Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en 
las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales 
(EP, 29-07- 2002) 

& 99.  Ley N.º 29059. Ley que otorga facultades a la 
Comisión Ejecutiva creada por Ley N.º 27803 para 
revisar los casos de ex trabajadores que se acojan al 
procedimiento de revisión por no inclusión en la 
Resolución Suprema N.º 034-2004-TR (EP, 
06-07-2007) 

 III.3. Trabajadores del Banco de la Nación
& 100.  Decreto Legislativo N.º 339. Establecen el Régimen 

de Relaciones Colectivas, remuneraciones y 
pensiones a que estarán sujetos los trabajadores 

 III.4. Régimen del Sector Salud
& 101.  Ley N.º 27056. Ley de Creación del Seguro Social de 

Salud (ESSALUD) (EP, 30-01-1999) 1320
& 102.  Decreto Legislativo N.º 559. Ley de Trabajo Médico 

(EP, 29-03-1990) 
& 103.  Ley N.º 31039. Ley que regula los procesos de 

ascenso automático en el escalafón, el cambio de 
grupo ocupacional, cambio de línea de carrera, el 
nombramiento y cambio a plazo indeterminado de 
los profesionales, técnicos, auxiliares asistenciales y 
personal administrativo de la salud (EP, 26-08-2020)

 III.5. Trabajadores del Poder Judicial
& 104.  Decreto Supremo N.º 017-93-JUS. Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (EP, 
02-06-1993)

& 105.  Ley N.º 29277. Ley de la Carrera Judicial (EP, 
07-09-2008) 

 III.6. Trabajadores del Ministerio Público
& 106.  Decreto de Urgencia N.º 038-2000. Aprueban el 

correspondiente a miembros del Ministerio Público 
(EP, 07-06-2000) 

 III.7. Trabajadores del Sector Educación
& 107.  Ley N.º 30220. Ley Universitaria (EP, 09-07-2014)
& 108.  Ley N.º 23733. Ley Universitaria [hoy derogada] (EP, 

17-12-1983)
& 109.  Decreto Supremo N.º 051-91-PCM. Establecen en 

forma transitoria las normas reglamentarias 
orientadas a determinar los niveles remunerativos 
de los funcionarios, directivos, servidores y 
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de 
Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de 

& 110.  Ley N.º 29944. Ley de Reforma Magisterial (EP, 
25-11-2012)

& 111.  Decreto Supremo N.º 004-2013-ED. Reglamento de 
la Ley N.º 29944, Ley de Reforma Magisterial (EP, 
03-05-2019) 

& 112.  Ley N.º 24029. Ley del Profesorado [hoy derogada] 
(EP, 15-12-1984) 

& 113.  Ley N.º 30512. Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes (EP, 02-11-2016)

 III.8. Personal de la Policía Nacional del Perú
& 114.  Decreto Legislativo N.º 1149. Ley de la carrera y 

situación del personal de la Policía Nacional del Perú 
(EP, 11-12-2012)

IV. RÉGIMEN PREVISIONAL
 IV.1. Sistema Nacional de Pensiones
& 115.  Decreto Ley N.º 19990. Sistema Nacional de 

Pensiones de la Seguridad Social (EP, 30- 04-1973) 
& 116. Decreto Ley N.º 20530. Régimen de Pensiones y 

Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 
Estado no comprendidos en el Decreto Ley N.º 
19990 (EP, 27-02- 1974)

& 117.  Ley N.º 28449. Ley que establece las nuevas reglas 
del régimen de pensiones del Decreto Ley N.º 20530 
(EP, 30-12-2004) 

pensiones de invalidez, jubilación, viudez y de las de 
orfandad y de ascendientes (EP, 07-09-1984) 

Prestaciones de Salud, el Sistema Nacional de 
Pensiones, el Sistema Privado de Fondos de 
Pensiones y la estructura de contribuciones al 
FONAVI (EP, 18-07-1995)

pensiones de jubilación que administra el Instituto 
Peruano de Seguridad Social IPSS (EP, 19-12-1992) 

& 121.  Ley N.º 13724. Ley del Seguro Social del Empleado 
[hoy derogada] (EP, 20-11-1961) .... 1397

& 122. Decreto Supremo N.º 070-98-EF. Texto Único 
Ordenado del [Decreto Legislativo N.º 817] Régimen 
Pensionario del Estado (EP, 10-07-1998) 

& 123.  Decreto Supremo N.º 180-94-EF. Disposiciones 

Reconocimiento (EP, 31-12-1994) 
& 124.  Decreto Supremo N.º 063-2007-EF. Reglamento de 

Informada, Pensiones Mínima y Complementaria, y 
Régimen Especial de Jubilación Anticipada (EP, 
29-05-2007)

& 125.  Ley N.º 24686. Crean en cada Instituto de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de 
Vivienda Militar y Policial (EP, 20-06-1987) 

& 126.  Ley N.º 26960. Ley que establece normas de 
regularización de la situación del personal de 
Sanidad de la Policía Nacional (EP, 30-05-1998)

pensiones del personal militar y policial de la Fuerza 
Armada y Fuerzas Policiales, por servicios al Estado 
(EP, 27-12- 1972) 

V. JURISPRUDENCIA LABORAL INCORPORADA EN 
NORMAS SUSTANTIVAS Y PROCESALES

& 128.  Decreto Legislativo N.º 295. Código Civil (EP, 
25-07-1984)

& 129.  Ley N.º 26887. Ley General de Sociedades (EP, 
09-12-1997) 

& 130.  Resolución Ministerial N.º 010-93-JUS. Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil (EP, 22-04-1993) 

& 131.  Ley N.º 31307. Nuevo Código Procesal 
Constitucional (EP, 23-07-2021)

& 132.  Decreto Supremo N.º 017-93-JUS. Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (EP, 
02-07-1993) 

& 133.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 27584, Ley que Regula el 
Proceso Contencioso Administrativo (EP, 
04-05-2019) 

& 134. Ley N.º 27337. Código de los Niños y Adolescentes 
(EP, 07-08-2000) (Normas pertinentes) 

APÉNDICES

APÉNDICE 1: Normas laborales sobre teletrabajo 
& 135.  Ley N.º 31572. Ley del Teletrabajo (EP, 11-09-2022) 
& 136.  Decreto Supremo N.º 022-2023-TR. Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 
31572, Ley del teletrabajo (EP, 26-02-2023) 

& 137.  Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 
054-2023-SERVIR-PE. Aprueban la “Guía orientadora 
para implementar el teletrabajo en las entidades 
públicas” (EP, 24-03-2023) 1448

APÉNDICE 2: Informes técnicos vinculantes del SERVIR 
APÉNDICE 3: Acuerdo Plenario N.º 1-2023-116/SDCST 



ÍNDICE
GENERAL

PRIMERA PARTE
MARCO CONSTITUCIONAL

& 1. Constitución Política del Perú

SEGUNDA PARTE
DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO

I. CONTRATACIÓN LABORAL
& 2.  Decreto Supremo N.º 003-97-TR. Texto Único 

Ordenado del Decreto LegislativoN.º 728, Ley 
deproductividad y competitividad laboral (EP, 
27-03-1997) 

& 3. Decreto Supremo N.º 001-96-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 728  (EP, 26-01-1996) 

II. MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES
& 4.  Ley N.º 28518. Ley sobre modalidades formativas 

laborales (EP, 24-05-2005) 
& 5.  Decreto Supremo N.º 003-2008-TR. Dictan medidas 

sobre jornadas máximas de modalidades formativas 
reguladas por la Ley N.º 28518 así como de las 
prácticas preprofesionales de Derecho y de 
internado en Ciencias de la Salud (EP, 21-05-2008)

III. INTERMEDIACIÓN Y TERCERIZACIÓN
& 6.  Ley N.º 29245. Ley que regula los servicios de 

tercerización (EP, 24-06-2008)
& 7.  Decreto Supremo N.º 006-2008-TR. Reglamento de 

la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038 
que regulan los servicios de tercerización (EP, 
12-09-2008)

& 8.  Ley N.º 27626. Ley que regula la actividad de las 
empresas especiales de servicios y de las 
cooperativas de trabajadores (EP, 19-01-2002)

& 9.  Decreto Supremo N.º 003-2002-TR. Disposiciones 
para la aplicación de las Leyes N.ºs 27626 y 27696 
que regulan la actividad de las empresas especiales 
de servicios y de las cooperativas de trabajadores 
(EP, 28-04-2002)

IV. JORNADA DE TRABAJO. SOBRETIEMPOS. VACACIONES
 IV.1. Jornada de trabajo, horarios y sobretiempo
& 10. Decreto Supremo N.º 007-2002-TR. Texto Único 

Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de jornada de 
trabajo, horario y trabajo en sobretiempo (EP, 
04-07-2002) 

& 11.  Decreto Supremo N.º 008-2002-TR. Reglamento del 
Texto Único Ordenado del D. Leg. N.º 854, Ley de 
jornada de trabajo, horario y trabajo en 
sobretiempo (EP, 04-07-2002)

 IV.2. Vacaciones y descansos remunerados
& 12.  Decreto Legislativo N.º 713. Sobre descansos 

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 08-11-1991)

& 13.  Decreto Supremo N.º 012-92-TR. Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 713 sobre los descansos 
remunerados de los trabajadores sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 03-12-1992)

& 14.  Decreto Legislativo N.º 1405. Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar (EP, 
12-09-2018) 

& 15.  Decreto Supremo N.º 002-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector privado (EP, 05-02-2019)

& 16.  Decreto Supremo N.º 013-2019-TR. Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N.º 1405, Decreto Legislativo que 
establece regulaciones para que el disfrute del 
descanso vacacional remunerado favorezca la 
conciliación de la vida laboral y familiar, para el 
sector público (EP, 05-02-2019)

 IV.3. Descanso prenatal y posnatal
& 17. Ley N.º 26644. Ley que precisa el goce del derecho 

de descanso prenatal y posnatal de la trabajadora 
gestante (EP, 27-06-1996)

& 18. Decreto Supremo N.º 005-2011-TR. Reglamento de 
la Ley N.º 26644, Ley que precisa el goce del 
derecho de descanso prenatal y posnatal de la 
trabajadora gestante (EP, 17-05-2011) 

& 19.  Ley N.º 27240. Ley que otorga permiso por lactancia 
materna (EP, 23-12-1999)

 IV.4. Licencias pagadas por enfermedad de familiar
& 20.  Ley N.º 30012. Ley que concede el derecho de 

licencia a trabajadores con familiares directos que 
se encuentran con enfermedad en estado grave o 
terminal o sufran accidente grave (EP, 26-04-2013)

 IV.5. Control de asistencia
& 21.  Decreto Supremo N.º 004-2006-TR. Disposiciones 

sobre el registro de control de asistencia y de salida 
en el régimen laboral de la actividad privada (EP, 
06-04-2006)

V. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS NO REMUNERATIVOS

& 22.  Ley N.º 27735. Ley que regula el otorgamiento de las 

la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad 
(EP, 28-05-2002)

 V.2. Asignación familiar
& 23.  Ley N.º 25129. Los trabajadores de la actividad 

privada cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva, percibirán el equivalente al 10 
% del ingreso mínimo legal por todo concepto de 
Asignación Familiar (EP, 06-12-1989)

& 24.  Decreto Supremo N.º 035-90-TR. Fijan la Asignación 
Familiar para los trabajadores de la actividad 
privada, cuyas remuneraciones no se regulan por 
negociación colectiva (EP, 07-06-1990)

 V.3. Prestaciones alimentarias
& 25.  Ley N.º 28051. Ley de prestaciones alimentarias en 

laboral de la actividad privada (EP, 02-08-2003)
 V.4. Utilidades
& 26.  Decreto Legislativo N.º 677. Decreto legislativo que 

regulan la participación en la utilidad, gestión y 
propiedad de los trabajadores de las empresas que 
desarrollan actividades generadoras de rentas de 
tercera categoría y que están sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada (EP, 07-10-1991)

& 27.  Decreto Legislativo N.º 892. Regulan el derecho de 
los trabajadores a participar en las utilidades de las 
empresas que desarrollan actividades generadoras 
de rentas de tercera categoría (EP, 11-11-1996) 

& 28.  Decreto Supremo N.º 009-98-TR. Reglamento para la 
aplicación el derecho de los trabajadores de la 
actividad privada a participar en las utilidades que 
generen las empresas donde prestan servicios (EP, 
06-08-1998)

VI. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS
& 29.  Decreto Supremo N.º 001-97-TR. Texto Único 

Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo 
de Servicios (EP, 01-03-1997)

& 30.  Decreto Supremo N.º 004-97-TR. Reglamento de la 
Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (EP, 
15-04-1997) 

VII. DEUDAS LABORALES
& 31.  Decreto Legislativo N.º 856. Alcances y prioridades 

de los créditos laborales (EP, 04-10- 1996)
& 32.  Ley N.º 27809. Ley General del Sistema Concursal 

(EP, 08-08-2002)
& 33.  Ley N.º 27321. Ley que establece nuevo plazo de 

prescripción de las acciones derivadas de la relación 
laboral (EP, 22-07-2000)

& 34.  Decreto Ley N.º 25920. Disponen que el interés que 
corresponde pagar por adeudos de carácter laboral 

(EP, 03-12-1992).. 807
& 35.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 

Ordenado de la Ley N.º 27584, Ley que Regula el 
Proceso Contencioso Administrativo (EP, 
04-05-2019)

VIII.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. ACCIDENTES 
DE TRABAJO

& 36.  Ley N.º 29783. Ley de seguridad y salud en el trabajo 
(EP, 20-08-2011) 

& 37.  Decreto Supremo N.º 003-98-SA. Normas Técnicas 
del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(EP, 14-04-1998)

& 38.  Decreto Ley N.º 18846. Seguro Social Obrero asume 
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I. REGÍMENES LABORALES ESPECIALES
 I.1. Trabajadores extranjeros
& 59.  Decreto Legislativo N.º 689. Dictan Ley para la 
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personal de las pequeñas empresas de extracción 
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Empresarial (EP, 28-12-2013)

II. RÉGIMEN LABORAL PÚBLICO
 II.1. Régimen de la carrera administrativa

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público (EP, 24-03-1984)
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02-06-1993)
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 III.6. Trabajadores del Ministerio Público
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& 107.  Ley N.º 30220. Ley Universitaria (EP, 09-07-2014)
& 108.  Ley N.º 23733. Ley Universitaria [hoy derogada] (EP, 

17-12-1983)
& 109.  Decreto Supremo N.º 051-91-PCM. Establecen en 
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orientadas a determinar los niveles remunerativos 
de los funcionarios, directivos, servidores y 
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de 
Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de 

& 110.  Ley N.º 29944. Ley de Reforma Magisterial (EP, 
25-11-2012)

& 111.  Decreto Supremo N.º 004-2013-ED. Reglamento de 
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03-05-2019) 
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(EP, 15-12-1984) 

& 113.  Ley N.º 30512. Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes (EP, 02-11-2016)
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& 114.  Decreto Legislativo N.º 1149. Ley de la carrera y 

situación del personal de la Policía Nacional del Perú 
(EP, 11-12-2012)
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& 115.  Decreto Ley N.º 19990. Sistema Nacional de 

Pensiones de la Seguridad Social (EP, 30- 04-1973) 
& 116. Decreto Ley N.º 20530. Régimen de Pensiones y 

Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 
Estado no comprendidos en el Decreto Ley N.º 
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Pensiones y la estructura de contribuciones al 
FONAVI (EP, 18-07-1995)
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Peruano de Seguridad Social IPSS (EP, 19-12-1992) 
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& 133.  Decreto Supremo N.º 011-2019-JUS. Texto Único 
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Art. 2

Internet y otros avances producidos en la informática con el fin de acortar distancias, una fluida y 
confiable comunicación en tiempo real, búsqueda de información, intercambiar en segundos archivos, 
informes, opiniones, entre otros. El uso de estas herramientas de la tecnología moderna naturalmente 
estará destinado para la prestación de sus servicios y serán utilizadas dentro de la jornada de trabajo; 
sin embargo, el “chat”, el “messenger” u otro sistema de “chateo” y el correo electrónico que pone el 
empleador a disposición del trabajador puede ser usado por este para fines personales (y no laborales). 
Décimo Quinto. Sin duda, el uso por parte de los trabajadores de los elementos proporcionados 
por la empresa para fines personales constituye un incumplimiento contractual susceptible de ser 
sancionado por el empleador; y naturalmente la aparición de nuevas tecnologías ha mostrado que 
los empleadores hacen uso de nuevos sistemas de control de la actividad laboral de los trabajadores. 
Sin embargo, está facultad de control reconocida a nivel doctrinario como en la legislación interna1 
como lógica consecuencia al poder de dirección no es irrestricta. Dicho control empresarial encuentra 
sus límites en que su ejercicio sea funcional y racional. Es funcional porque debe estar relacionado al 
contexto empresarial y el empleador no puede controlar la esfera privada del dependiente; por otro 
lado, cuando se dice que el control debe ser racional se parte de la idea de que el control debe ser el 
resultado de un proceso intelectual que lo justifique y que dé razón al proceso de toma de decisión 
[Samuel]. Décimo Sexto. Una de esas herramientas de la nueva tecnología es el correo electrónico, 
que es toda correspondencia, mensaje, archivo, dato u otra información electrónica que se transmite 
entre computadoras. No existe una regulación única ni una metodología universalizada en torno a las 
cuentas de correo electrónico por parte de los trabajadores a través de los terminales de la empresa, 
la jurisprudencia comparada así lo ratifica, y es que a nivel doctrinario algunos reconocen al correo 
electrónico o al e-mail como “el equivalente electrónico del correo convencional de papel” [Gelli], el 
cual “es una forma de comunicación interpersonal” [Molina Quiroga], entonces, no cabe duda que bajo 
ese contexto una intromisión a tales correos electrónicos supone la violación de derechos fundamentales 
tales como el secreto de las comunicaciones, el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. [...] 
Décimo octavo. Pronunciamiento en el caso concreto. En el caso concreto [el empleador] ha regulado 
en [el] Reglamento Interno de Trabajo el uso de las nuevas tecnologías puestas a disposición de los 
trabajadores; sin embargo, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional antes 
expuesta [Exps. N.º 1058-2004-AA-TC (§ 46), 04224-2009-PA/TC (§ 53), 03599-2010-PA/TC (§ 
51) y 0114-2011-PA/TC (§ 49)], constituye un exceso que [el] empleador señale que es propietaria 
de las cuentas de correo electrónico (e-mails) y su contenido, así como de los programas, página web 
e información, además que se encuentra facultada a revisar su contenido. Admitir como válida la 
posibilidad de que el empleador ingrese a las cuentas e-mail de sus trabajadores, contenidas [en el] 
Reglamento Interno de Trabajo [del empleador], significa colisionar con las normas constitucionales 
denunciadas [numerales 6 y 10 del artículo 2º Const.], como lo han determinado adecuadamente las 
instancias de mérito. (Casación N.º 14614-2016-Lima, de 10-03-2017, ff. jj. 14, 15, 16 y 18. Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema [EP, 30-05-2017, Sentencias 
en Casación N.º 729, p. 93183]. Texto completo: <bit.ly/2xgzngi>).

§ 51. Empleador se encuentra prohibido de conocer el contenido de la mensajería instantánea 
y correo electrónico del trabajador, pues están protegidos por el secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones. La única forma de acreditar que el trabajador los utilizó para fines opuestos a los 
impuestos por sus obligaciones laborales, es iniciar una investigación de tipo judicial (inc. 10). 5. [...] 
[T]anto el correo electrónico como el comando o programa de mensajería instantánea que proporciona 
el empleador a sus trabajadores, son formas de comunicación que, al igual que la correspondencia, 
se encuentran protegidas por el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 6. 
En atención a lo expuesto, debe concluirse que el empleador se encuentra prohibido de conocer el 
contenido de los mensajes del correo electrónico o de las conversaciones del comando o programa de 
mensajería instantánea que haya proporcionado al trabajador, así como de interceptarlos, intervenirlos 
o registrarlos, pues ello vulnera el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 
7. Por dicha razón, considero que el mensaje del correo electrónico o la conversación del comando o 
programa de mensajería instantánea obtenida con violación del derecho al secreto y a la inviolabilidad 
de las comunicaciones, por imperio del inciso 10) del artículo 2 de la Constitución es una prueba 
prohibida que no puede ser utilizada para iniciar un procedimiento disciplinario de despido, ni puede 
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Art. 2

Internet y otros avances producidos en la informática con el fin de acortar distancias, una fluida y 
confiable comunicación en tiempo real, búsqueda de información, intercambiar en segundos archivos, 
informes, opiniones, entre otros. El uso de estas herramientas de la tecnología moderna naturalmente 
estará destinado para la prestación de sus servicios y serán utilizadas dentro de la jornada de trabajo; 
sin embargo, el “chat”, el “messenger” u otro sistema de “chateo” y el correo electrónico que pone el 
empleador a disposición del trabajador puede ser usado por este para fines personales (y no laborales). 
Décimo Quinto. Sin duda, el uso por parte de los trabajadores de los elementos proporcionados 
por la empresa para fines personales constituye un incumplimiento contractual susceptible de ser 
sancionado por el empleador; y naturalmente la aparición de nuevas tecnologías ha mostrado que 
los empleadores hacen uso de nuevos sistemas de control de la actividad laboral de los trabajadores. 
Sin embargo, está facultad de control reconocida a nivel doctrinario como en la legislación interna1 
como lógica consecuencia al poder de dirección no es irrestricta. Dicho control empresarial encuentra 
sus límites en que su ejercicio sea funcional y racional. Es funcional porque debe estar relacionado al 
contexto empresarial y el empleador no puede controlar la esfera privada del dependiente; por otro 
lado, cuando se dice que el control debe ser racional se parte de la idea de que el control debe ser el 
resultado de un proceso intelectual que lo justifique y que dé razón al proceso de toma de decisión 
[Samuel]. Décimo Sexto. Una de esas herramientas de la nueva tecnología es el correo electrónico, 
que es toda correspondencia, mensaje, archivo, dato u otra información electrónica que se transmite 
entre computadoras. No existe una regulación única ni una metodología universalizada en torno a las 
cuentas de correo electrónico por parte de los trabajadores a través de los terminales de la empresa, 
la jurisprudencia comparada así lo ratifica, y es que a nivel doctrinario algunos reconocen al correo 
electrónico o al e-mail como “el equivalente electrónico del correo convencional de papel” [Gelli], el 
cual “es una forma de comunicación interpersonal” [Molina Quiroga], entonces, no cabe duda que bajo 
ese contexto una intromisión a tales correos electrónicos supone la violación de derechos fundamentales 
tales como el secreto de las comunicaciones, el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. [...] 
Décimo octavo. Pronunciamiento en el caso concreto. En el caso concreto [el empleador] ha regulado 
en [el] Reglamento Interno de Trabajo el uso de las nuevas tecnologías puestas a disposición de los 
trabajadores; sin embargo, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional antes 
expuesta [Exps. N.º 1058-2004-AA-TC (§ 46), 04224-2009-PA/TC (§ 53), 03599-2010-PA/TC (§ 
51) y 0114-2011-PA/TC (§ 49)], constituye un exceso que [el] empleador señale que es propietaria 
de las cuentas de correo electrónico (e-mails) y su contenido, así como de los programas, página web 
e información, además que se encuentra facultada a revisar su contenido. Admitir como válida la 
posibilidad de que el empleador ingrese a las cuentas e-mail de sus trabajadores, contenidas [en el] 
Reglamento Interno de Trabajo [del empleador], significa colisionar con las normas constitucionales 
denunciadas [numerales 6 y 10 del artículo 2º Const.], como lo han determinado adecuadamente las 
instancias de mérito. (Casación N.º 14614-2016-Lima, de 10-03-2017, ff. jj. 14, 15, 16 y 18. Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema [EP, 30-05-2017, Sentencias 
en Casación N.º 729, p. 93183]. Texto completo: <bit.ly/2xgzngi>).

§ 51. Empleador se encuentra prohibido de conocer el contenido de la mensajería instantánea 
y correo electrónico del trabajador, pues están protegidos por el secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones. La única forma de acreditar que el trabajador los utilizó para fines opuestos a los 
impuestos por sus obligaciones laborales, es iniciar una investigación de tipo judicial (inc. 10). 5. [...] 
[T]anto el correo electrónico como el comando o programa de mensajería instantánea que proporciona 
el empleador a sus trabajadores, son formas de comunicación que, al igual que la correspondencia, 
se encuentran protegidas por el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 6. 
En atención a lo expuesto, debe concluirse que el empleador se encuentra prohibido de conocer el 
contenido de los mensajes del correo electrónico o de las conversaciones del comando o programa de 
mensajería instantánea que haya proporcionado al trabajador, así como de interceptarlos, intervenirlos 
o registrarlos, pues ello vulnera el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones [...]. 
7. Por dicha razón, considero que el mensaje del correo electrónico o la conversación del comando o 
programa de mensajería instantánea obtenida con violación del derecho al secreto y a la inviolabilidad 
de las comunicaciones, por imperio del inciso 10) del artículo 2 de la Constitución es una prueba 
prohibida que no puede ser utilizada para iniciar un procedimiento disciplinario de despido, ni puede 
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